


TRAMITE PARA 
GENERACIÓN DE 

ACUERDOS Y PÓLIZAS



TIEMPO MÁXIMO DE CARGUE DE PÓLIZAS



POLIZA DEBIDAMENTE FIRMADA



CARGAR EVIDENCIA DE PAGO 





• Estudio y Aprobación, solicitudes de cambio de rubro: 

Las cuales son analizadas de acuerdo a la norma establecida y 

aprobadas en base a la justificación.  

• Revisión de Informes: 
Los informes deben presentarse cada 6 meses, en los mismos se

indica la ejecución del proyecto y los inconvenientes que se han

presentado. Si no se presentan dichos informes el proyecto será

bloqueado Y NO PODRÁ EJECUTAR GASTOS.

Se recuerda que el sistema se revisa a las 8 am y 2 pm y en orden de

llegada de las solicitudes.

• Solicitudes al comité de investigaciones

TRÁMITES SECRETARÍA VIIS



• MONITORÍAS: El docente debe contar con saldo en el rubro,

solicitar la monitoria al correo secretariaviis@udenar.edu.co

con el formato establecido y adjuntar el plan de trabajo.

2 HRS $ 245.465

3 HRS $ 368.090

4 HRS $ 490.008

Ninguna monitoria esta AUTORIZADA PARA INICIAR SUS

ACTIVIDADES SIN PREVIO VISTO BUENO DE LA VIIS.

FECHAS PARA CONVOCATORIA: Se debe solicitar 15 dias antes

del 30 de cada mes.

TRÁMITES SECRETARÍA VIIS

mailto:viis@udenar.edu.co


• PASANTÌAS:
Se debe contar con SALDO EN EL RUBRO

Adjuntar al correo electrónico secretariaviis@udenar.edu.co:

Solicitud firmada por el investigador indicando nombre, identificación 

del estudiante y nombre del proyecto 

Copia de CC de los estudiantes

Reporte de matrícula vigente

Acta de semestre práctico aprobada por el comité curricular

Pago:

Solicitud firmada por el investigador principal requiriendo el pago
indicando el mes, nombre y cc del estudiante y certificando que cumplió

con las actividades

Informe de actividades

Certificado bancario: De no adjuntarlo se realizarà el giro por banco de

occidente

TRÁMITES SECRETARÍA VIIS



• Prórrogas.

Serán asignadas al proyecto, previa solicitud del

investigador hasta por la mitad del tiempo inicialmente

otorgado.

Para docentes HC y estudiantes se debe realizar

nuevamente la compra de póliza

Se aprueba la prórroga si el proyecto ha cumplido con los

compromisos con la entrega de informes y no estar en

estado vencido.

TRÁMITES SECRETARÍA VIIS



CONTACTOS 

• Teléfonos 7244309 – 2390

317 235 8283 - Ext: 2390

• Correo: secretariaviis@udenar.edu.co



TRAMITE PARA SOLICITAR 
AVANCES



AVANCES O ANTICIPOS

Los avances o anticipos, son las sumas de dinero que se entregan a los investigadores, con el fin
de atender erogaciones, que por sus características requieran ser cancelados de forma rápida en
cumplimiento de su misión institucional.

Se consideran avances por: viáticos, gastos de desplazamientos, gastos de vehículos en salidas
oficiales, pagos de conferencistas, publicaciones en la Gaceta Departamental o el Diario Oficial,
trámites ante entidades públicas, trámites bancarios, gastos de relaciones públicas, cursos de
capacitación, bonificaciones de permanencia, pagos de servicios públicos.

Se podrán conceder avances a estudiantes universitarios debidamente matriculados siempre y
cuando, el gasto tenga autorización y justificación académica y se presente póliza de
cumplimiento por el valor total de lo pagado y acta de compromiso de legalizar el avance
conforme a los requisitos que se establecen.



AVANCES O ANTICIPOS

El dinero de los avances NO podrán utilizarse en las siguientes operaciones:

a) Préstamos a empleados

b) Cambio de cheques

c) Pago de sueldos, vacaciones o prestaciones sociales que deban pagarse como consecuencia de
una vinculación legal y reglamentaria o de contraprestación o anticipos derivados de una orden
contractual.

d) Prestamos transitorios a otras dependencias

e) Pagos diferentes a los presupuestados en la resolución que autorizó el avance



¿COMO SE SOLICITAN LOS AVANCES?

SALIDAS DE CAMPO Y/O ACADEMICAS

EJEMPLO. 

Solicito avance para ( cantidad) salidas de campo a _____________,
con el fin de _______________. Los gastos a cubrir son: Transporte,
hospedaje y suministro de alimentación para (cantidad) de
investigadores del proyecto __________. El pago es de estricto
contado. Las actividades se realizarán del ________ al _______ de
________ de 2023.



INSCRIPCIONES

EJEMPLO. 

• Solicito avance para el pago de inscripción del investigador principal, al
Congreso_________, que se desarrollará en _________, los días
__________. El pago es de estricto contado. Las actividades se
realizarán del _________ al ______ de ________ de 2023

¿COMO SE SOLICITAN LOS AVANCES?



TIQUETES AEREOS
EJEMPLO. 

• Solicito avance para la compra de tiquetes aéreos para #
investigador(es) del proyecto_______, con el fin de asistir a
___________, que se realizará en ________ los días _______. El pago
es de estricto contado. Las actividades se realizarán del _______ al
_______ de __________ de 2023,

¿COMO SE SOLICITAN LOS AVANCES?



MATERIA PRIMA

EJEMPLO. 

• Solicito avance para la compra de materia prima (Frutas, verduras,
legumbres, carnes, insumos en general, aliños, granos, cereales), con
el fin de __________________. El pago es de estricto contado. Las
actividades ser realizarán del ______ al ______ de _________ de
2023,

¿COMO SE SOLICITAN LOS AVANCES?



¿COMO SE SOLICITAN LOS AVANCES?

EJEMPLO. 

TARIFA DE PUBLICACION

Solicito avance para el pago de __________ en _____________, con el fin de
_________. El pago es de estricto contado. Las actividades se realizarán del
______ al _______ de _______ de 2023,

MANO DE OBRA NO CALIFICADA

Solicito avance para el pago de jornales, encuestadores, quienes realizarán las
actividades de_________, con el objetivo de_______. El pago es de estricto
contado. Las actividades se realizarán del _______ al _______ de __________ de
2023



DOCUMENOS REQUERIDOS

DOCENTES T.C. DOCENTES H.C. ESTUDIANTES

Paz y salvo de Revisoría de Cuentas Paz y salvo de Revisoría de Cuentas Documento de identidad 

Comisión Académica o Acuerdo de 
Comité curricular (cuando la salida 
no afecta los compromisos 
académicos del docente)

Documento de identidad 
Póliza Aprobada y Recibo 
Solicitud de avance
Resolución Talento Humano (permiso)

Reporte de matricula vigente

Suspensión de vacaciones (cuando 
se encuentren en período de 
vacaciones)

Solicitud de avance

Solicitud de avance (oficio)

• SALIDAS DE CAMPO Y/O PRACTICAS ACADEMICAS: 



DOCUMENTOS REQUERIDOS
• CONGRESOS O PONENCIAS

DOCENTES T.C. DOCENTES H.C. ESTUDIANTES

Paz y salvo Documento de identidad Documento de identidad

Documento de identidad Póliza Aprobada y recibo Reporte de matricula vigente

Carta de aceptación Carta de aceptación Póliza Aprobada y recibo

Comprobante de inscripción Comprobante de inscripción Carta de aceptación

Invitación al evento Invitación al evento Comprobante de inscripción

Solicitud de avance
Autorización comisión
Suspensión de vacaciones

Solicitud de avance
Autorización comisión
Paz y Salvo

Invitación al evento
Solicitud de avance



TIEMPOS

• TIEMPO DE EJECUCION Y LEGALIZACION: El tiempo del avance es de 
treinta (30) días hábiles.

• TIEMPO DE PAZ Y SALVO: No debe tener más de tres (3) días del 
inicio de la fecha de ejecución. 

• TIEMPO DE SOLICITUD: Se debe registrar la solicitud del avance, 
mínimo tres (3) días hábiles antes de inicio de la fecha de 
ejecución.



CONTACTO

Email: avancesinvestigaciones@udenar.edu.co
Teléfono: 7244903  ext. 2468 Angela María Eraso
Plataforma: http://sisinfoviis.udenar.edu.co/
Cartilla: https://www.udenar.edu.co/recursos/wp-content/uploads/2017/10/CARTILLA-SOLICITUD-

Y-LEGALIZACI%c3%93N-DE-AVANCES-V2.pdf

Resolución 1273 de 2018: http://www.udenar.edu.co/recursos/wp-
content/uploads/2018/09/Ressoluci%C3%B3n-1273-deroga-resoluci%C3%B3n-0167-del-1-2-11.pdf

Acuerdo 034 del 26 de Agosto de 2021 Por el cual se unifica
y actualiza la reglamentación de comisiones a docentes de
tiempo completo y medio tiempo de la Universidad de
Nariño

mailto:avancesinvestigaciones@udenar.edu.co
http://sisinfoviis.udenar.edu.co/
https://www.udenar.edu.co/recursos/wp-content/uploads/2017/10/CARTILLA-SOLICITUD-Y-LEGALIZACI%c3%93N-DE-AVANCES-V2.pdf
http://www.udenar.edu.co/recursos/wp-content/uploads/2018/09/Ressoluci%C3%B3n-1273-deroga-resoluci%C3%B3n-0167-del-1-2-11.pdf


Liliana Villarreal V. Técnico Revisoría de Cuentas
AVANCES Y LEGALIZACION 

NORMA INTERNA: RESOLUCION 1273 AGOSTO 8/2018, Por la cual se reglamenta el manejo de 
cajas auxiliares, cajas menores, avances o anticipos.

CUANTIAS:

• Docente tiempo completo, hora cátedra o personal de planta hasta 25 SMMLV
• Personal vinculado mediante contrato laboral podrá tramitar avances hasta 7 S.M.M.L.V.
• Los convenios que la Universidad tiene suscrito con diferentes entidades, hasta 40 S.M.M.L.V 
• Para estudiantes debidamente matriculados y afianzados mediante póliza de cumplimiento 

hasta la suma de 4 S.M.M.L.V. 



USUARIOS: 
DOCENTES:

• Capacitaciones -Inscripciones para capacitación a cursos, congresos, seminarios
• Compra de Divisas (compras internacionales- Publicación artículos científicos)
• Transporte aéreo, terrestre nacional e internacional
• Para la Adquisición de Bienes y Servicios en casos excepcionales, debidamente autorizadas y 

justificados,compra de insumos.
• Pago de Docentes Invitados Extranjeros-Apoyo económico
• Viáticos y gastos de viaje (comisiones administrativas, de  servicios, capacitaciones, desplazamiento a 

las extensiones).

ESTUDIANTES

• Apoyo Económico para desplazamientos a eventos académicos (alimentación, inscripción hospedaje, 
transporte interno, terrestre, y aéreo)

• Gastos Proyectos de Investigación (encuestas, jornales, salidas de campo, servicio de alimentación, 
hospedaje, transporte, compras entre otros).



EJEMPLOS:

Gastos Proyectos de Investigación: 

 Encuestas: documento equivalente a factura, copia de cedula, pago de retenciones e informe de actividades.
 Jornales: documento equivalente a factura, copia de cedula e informe de actividades.
 Compras: anexar la factura con requisitos legales,  RUT, pago de retenciones y deducciones si hay lugar, reporte de IVA a la 

Oficina de Contabilidad, anexar nota de ingreso o nota de consumo, informe de actividades.
 Pago en moneda extranjera: anexar soporte de pago (pesos colombianos), factura e informe de actividades,

RECOMENDACIONES GENERALES

• Los gastos relacionados deben corresponder a los autorizados en la resolución del avance.

• Que la fecha del documento soporte del gasto sea posterior a la fecha de expedición del avance y su respectivo registro 
presupuestal.

• Anexar factura electrónica con requisitos legales, a nombre de la Universidad de Nariño, con su NIT 800.118.954-1 según lo 
indica la resolución DIAN 00042 de mayo de 2020, si el proveedor es persona Jurídica, régimen común, anexar RUT, cámara 
comercio,



• Si es régimen simplificado anexar factura y RUT (Comercio abierto al publico)

• Si es persona natural anexar cuenta de cobro y copia de la cedula

• Anexar el recibo de pago de los respectivas deducciones y descuentos que tenga lugar, enviar con copia del avance 
con su radicado y las facturas al correo de Contabilidad: recibosun@udenar.edu.co

• Si la factura tiene IVA 19%, reportar dicho IVA, reportar dentro del mes de la factura, a la Oficina de Contabilidad al 
correo: reporteiva@udenar.edu.co, en caso contrario de no hacerlo a tiempo dicho reporte, el responsable del 
avance debe consignar dicho IVA (anexar copia de avance y copia de la factura), a la legalización anexar pantallazo de 
dicho envío.

• Si son compras, Anexar nota de ingreso, o nota de consumo, que la genera la Oficina de Almacén, al correo 
notasdeingreso@udenar.edu.co 

• Anexar certificado de cumplimiento,  o permanencia o asistencia

• Presentar los documentos debidamente organizados y foliados, si es necesario utilizar papel de reciclaje para 
adherirlos y evitar que las facturas queden ilegibles, sin enmendaduras,



• Anexar informe de actividades.

• El saldo no utilizado si lo hubiere, con el número de radicación del avance, en la oficina de contabilidad, 
generar recibo de reintegro, al correo recibosun@udenar.edu.co

Con todos los recibos pagados de impuestos y más el reporte de IVA, y todos los soportes requeridos, se envía 
un solo PDF organizado y legible. 

Correo actual: revisoriacuentasviis3@udenar.edu.co



TABLA RETENCION EN LA FUENTE AÑO 2023 ($42,412) UVT

Conceptos de retención
Base mínima en 

UVT
Base mínima en 

pesos
Porcentajes de 

retención

Compras generales (declarantes) 27 $1.145.000 2,50%

Compras generales (no declarantes) 27 $1.145.000 3,50%

Servicios de transporte nacional de pasajeros 
por vía terrestre 

27 $1.145.000 3,50%

Servicios de hoteles y restaurantes 
(declarantes)

4 $170.000 3,50%

Servicios generales (declarantes) 4 $170.000 4%

Servicios generales (no declarantes) 4 $170.000 6%

DEDUCCIONES POR ESTAMPILLAS Y RETENCION DE INDUSTRIA Y COMERCIO
1. Estampillas Pro Departamento de Nariño 2%, para pagos iguales o superiores a $50.000 dentro del Departamento. 
(PROVEEDORES REG. ESPECIAL)

2. Estampillas Pro Cultura de Nariño 2%, para pagos iguales o superiores a $50.000 dentro del Departamento.
3. Estampillas Pro desarrollo Universidad de Nariño, 5 por mil, para pagos iguales o superiores a $50.000 dentro del 
Departamento.

4. Retención de industria y Comercio (pagos a proveedores de la ciudad de Pasto) tarifa general del 6 x mil o la tarifa que 
el proveedor tenga impresa en la factura (se toman las mismas bases que para la retención en la fuente).



Ingresar al sistema de información en la url: http://sisinfoviis.udenar.edu.co

_http:/sisinfoviis.udenar.edu.co


Clic en la opción proyectos 



Nombre Proyecto 1

Nombre Proyecto 3

Nombre Proyecto 5

Nombre Proyecto 2

Nombre Proyecto 4

Clic en el botón verde – se ingresa al proyecto 



Proyecto 5

Nombre Docente 

Proyecto 5

En el menú del lado izquierdo – se escoge la opción Estado Financiero



Listado de las solicitudes:

• Registrada: En proceso de solicitud -
Visible únicamente para el 
investigador

• Devuelta: Enviada al investigador 
para correcciones

• Enviada: Solicitud recibida para ser 
tramitada  

• Acto administrativo: Tramitada

Nueva solicitud
• Ordenes de compra
• Ordenes de Prestación de servicios 
• Contrataciones dependencias de la Universidad de Nariño
Avances



Nueva solicitud
• Ordenes de compra
• Ordenes de Prestación de servicios 
• Contrataciones dependencias de la Universidad de Nariño



Realizados los pasos anteriores verificar que la solicitud este enviada

Se recomienda revisar el correo electrónico, en los días posteriores al envío de la solicitud, dado que se remitirá 
información para continuar con el proceso.

contacto 
Tel 7244309 - ext 2393
Correo: sistemadeinvestigaciones@udenar.edu.co 


